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Bogotá D.C., 

Doctor 

Liquidador – Representante legal 

SOCIEDAD ________________________EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

Ciudad 

Asunto:
Presentación de crédito LABORAL numeral 5º del artículo 48 de la Ley 1116 de 2006.

Respetado doctor: 

Yo__________________________, identificado con cédula de ciudadanía No _______________ de _____________________, estando dentro del término previsto en el numeral 5º del artículo 48 de la ley 1116 de 2006
, presento CREDITO LABORAL CIERTO con el fin de que el mismo sea reconocido dentro de los proyectos de calificación y graduación de créditos y determinación de derechos de voto que debe usted elaborar, asignando a mi acreencia el PRIVILEGIO de primera clase
 de que gozan las obligaciones que provienen de salarios, sueldos y demás prestaciones provenientes del contrato de trabajo.

Para demostrar la existencia de la acreencia,  junto a este escrito anexo copia de los siguientes documentos:

1) Contrato de trabajo.

2) Liquidación de prestaciones sociales.

3) Certificación librada por el represente legal y contador de la concursada sobre existencia y cuantía de la obligación.

Por otra parte, advierto que la sociedad me adeuda por concepto de INDEMNIZACIONES un valor de $_______, suma que solicito sea pagada con la preferencia prevista en el artículo 71 de la ley 1116 de 2006.

Cordialmente 

Datos de acreedor:

	Nombre
	Cédula de Ciudadanía
	Dirección residencia
	Correo electrónico
	Celular

	
	
	
	
	


_________________________
C.C. _____________________

�L. 1116/06, art. 48, num.  5°.   Un plazo de veinte (20) días, a partir de la fecha de desfijación del aviso que informa sobre la apertura del proceso de liquidación judicial, para que los acreedores presenten su crédito al liquidador, allegando prueba de la existencia y cuantía del mismo. Cuando el proceso de liquidación judicial sea iniciado como consecuencia del incumplimiento del acuerdo de reorganización, de liquidación judicial, fracaso o incumplimiento del concordato o de un acuerdo de reestructuración, los acreedores reconocidos y admitidos en ellos, se entenderán presentados en tiempo al liquidador, en el proceso de liquidación judicial. Los créditos no calificados y graduados en el acuerdo de reorganización y los derivados de gastos de administración, deberán ser presentados al liquidador.





� Art. 2495.- La primera clase de crédito comprende los que nacen de las causas que en seguida se enumeran: ….4. Subrogada. Ley 165 de 1941, Art. 1o. � HYPERLINK "http://www.notinet.ath.cx/serverfiles/load_file.php?norma_no=6566&count_word=0" �Ley 50 de 1990, Art. 36.� Los salarios, sueldos y todas las prestaciones provenientes de contrato de trabajo.







